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M adrii á 7. de Septiembre de 1770.

S E  C O N C L U Y E  L A  D E S C R I E  C I O N
de Bezerril de Campos, '

' i

U CH A parte del Terreno de esta Villa,* 
está poblado de Viñas, de que habra 
treinta mil qnartas poco mas ó me- 

, ^os, que compondrán doce millones
a quatro cíenlas cada 

q arta. Jil Vino es de bastante cuerpo , y  substancia 
para pasto común , con especialidad de la gente 
de tral3a)o. Su color es un tinto muy cubierto, y de in­
tento os Cosecheros lo sacan asiá satisfacción del gus­
to de los compradores, dexandolo cocer quince dias 
en los lagares, porque hacen comercio de el en las 
iMontanas de Cervera , Condado de Pernia , y las de

E Mon-
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Monte , y S.ild.in.n , donde por estar ala parte del Nor­
te adelgaza , y mejora su calidad transportado. 
Qiiando los Carreteros de estas Montanas vienen a car- 
gaj Vino , traíien porciones de Linos , y Lienzos 
de su Cosecha , y Fabrica , que venden en Bezerril 
a moderados precios, y es utilidad de alguna conside­
ración , que proporciona á. sus moradores la abimdan- 
dante Cosecha de sus.YÍ90S. . _ ^

i i \  Par costumbre introducida á' favor de los 
Dueños del Ganado lanar , que pasta en los términos 
de esta Villa,nq se diezma epsa algiina de sus lanas; por 
lo qual habiendo sido necesario hacer regulación de la 
lana e[t¥5'f)íi5dtic^'Tos 'esqmrmos Te Tian considerado 
por este> ultimo quinquenio catorce mil libras de lana, 
por siete mil cabezas que un año con otro habran teni­
do esco'í^áb^ídefós'i y Labradores. La calidad de esta 

-iana-̂ ê̂  o^rdinaiia.’jQc^iisumcsecivJosTexidos de Esta­
meñas, CordelIates,yotrasTeÍas ordinarias de esta Fa­
brica , y en el vestuario de la gente del País.

Por ser eltemparamento de este País frió y seco 
n6 propDf>cionado para lá crla^y conservación "de Oli­
v á is  no se encuentran en M algunos, y es regular que 
■ en ■ ningún tiempo se dediquen estos naturales a su 
■ plantación y cultivo.

Aunque para dár el debido cumplimiento á las Rca- 
lesi Ordenes de Plantíos se-'-handiecho todos lô  años, á 
los tiempos eh ellas prevenidüs,-l0S' correspondientes a 
Bezerril, no se encuentra hasta ahora que alguno de 
ellos haya producido aquellos' efeJlbs, que podrían 
prometerse del zelo , y cuydado que loS CÓrregidores, 
y  Ayuntamientos de los años anteriores aplicaron a es­
te íin , repitiendü experiencias, y plantando en ■ distin­

tos
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tos terrenos variedad de Arboles  ̂qualcs son Chopos, 
Sanees, Alamos blancos , y negros; porque de nin- 
giíno de estos se ha visto el frCito deseado a excepción 
de tal qual Alamo blanco , que tal vez por haber cogi­
do algún pedazo de tierra suave y  porosa se. le mira 
lucido , y con esperanzas de algún medro, no atribu­
yéndose esto a otra causa , que a la de ser esta tierra 
fuerte , aspera , y seca , la que se resiste a criar qual- 
quiera de estos Arboles, que regularmente se encuen­
tran en terrenos ligeros, porosos , y húmedos; pues 
siempre los Plantíos de Bezerril se han hecho , y po­
nen en las regueras, y sitios que abundan de Aguas 
del corriente de las Fuentes.

Esto mismo se está experimentando en los Arbo­
les , ( Chopos, y  Alam os) que se ponen á las orillas 
de el Real Canal , ( * ) pues sin embargo de la hume­
dad que reciben continuamente , y del riego , que los 
Guardas , y Dependientes de él les dan á los tiempos 
de mejor sazón , y el gran cnydado que aplican para 
que prendan,para su conservación y  aumento ,se crian 
pocos , y  algunos de estos tarde , de ruin figura , y 
sin aquellos medros, verdor, y hermosura de hoja, que 
en pocos anos, á menos cnydado y diligencia ,■  preiiT 
den , y tienen los que se hallan plantados en terrenos 
mas apropriados para estas Arboledas.

E  AR-

( )  Por Carta remitida á la Secretaria de Gobierno del Conse­
jo avisad Señor Corregidor que fue muy mal infonnadoen la 
razón que dió en su Relación , respedo á que el Real Canál dista­
ba de Bezerril leguas, y  para evitar el engaño, previene ahora 
que son cinco.'Esto es proceder con ingenuidad ojala: se procu­
rara de este modo la verdad en orros Artículos.
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A R T I C U L O  I L

F A B R I C A S ^  Y M A N U F A C T U R A S
T 7
J__^N B ecerrii. , hay una Fabrica de Estameñas, 
Cordellates,Carise.'is, y otros legidos ordinarios, cuyo 
establecimiento,i>or ser antiqiiisimo,se ignora por quien 
y en que tiempo haya sido. Porque yá en los anos pa­
sados advicrtieron sus Maestros que la Fabrica de es­
tas telas no se hacia con arreglo, y del gusto , y 
calidad que habían observado sus antepasados, deseo­
sos de su restablecimiento y progresos, de que se pro­
metían seguras esperanzas, por la aíUvidad con que 
se aplicaban á facilitarlos por todos medios., dispusie­
ron para su mejor gobierno en adelante, y  con arre­
glo á las Leyes de estos Reynos, unas Ordenazas de 
varios Capítulos que presentaron al Consejo en el año 
de 175-1. para merecer su aprobación ; y reconocien­
do este Supremo Tribunal que el conocimiento de es­
ta instancia correspondía á la Juma General de C o­
mercio , y Moneda , acordó en 13.. de Noviembre de 
el mismo año se pasase á ella, como con efe¿lo se exe- 
cutó, y en su virtud con vista de lo que expusieron en 
su informe la Real ChanciUeria de Vaíladolid, y va­
rias Personas inteligentes, y de lo que dixo el Fiscal 
de dicha Junta se sirvió aprobar dichas Ordenanzas de 
que con su inserción se despachó en 17 . de Noviem­
bre de 17 5 a . Real Cédula á favor de el Gremio de 
Fabricantes de dichas maniobras, por laqual fue S .M . 
fiervido de nombrar á su Corregidor de B ecerril, pa­
ra Subdelegado de la referida Real Junta , para que 
en primera instancia conociese de todas las causas qtre

se
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se subsUncIasen , y dependiesen de la observancia, y  
cumplimiento de dichas Ordenanzas, y de todo lo per­
teneciente á este Gremio, con apelación a aquella 
Real Junta , é inhibición de los Supremos Consejos, 
Chancillerias, Audiencias, y demas Tribunales, Jueces, 
y  Justicias de estos Reynos; y arreglándose con efec­
to á sus Ordenanzas los atffuales Gremistas disponen 
los Texidos de esta Fabrica en la forma siguiente. La 
primera labor, ó diligencia que hacen estos Fabrican­
tes, es labar la lana ordinaria de el P aís, cuyo pre­
cio corre de 30. á 32. reales, en clraixas, ó  bgunas 
de agua detenida , entrando en ellas los Lavanderos 
con unas cestas grandes de mimbre, donde va la lana 
en vellón , y  á fuerza de brazo la esprimen, y sacan 
el rancio que consigo lleva, c immediatamente la tien­
den al sol, ó al viento para que se seque ; a segunda 
labor separan las suertes de lana buena,mediana, é Ín­
fima correspondientes á cada clase de los Texidos,é hi­
lazas : La de primera suerte, que destinan para hi­
lar al pulgar, la peinan ( á tercera labor) con dos pei­
nes de dos á dos ordenes de 30. púas de hierro cada- 
uno, que el Oficial peinador trae en sus manos,á cuyo 
tiempo la encorrean con el aceytc necesario, que con­
forme á Ordenanza corresponden dos onzas a cada libra 
de lana, que señalan para estameñas blancas, burieles, 
y  de mezcla , y píe de los Cordellates , y Cariseas. La 
lana menuda que sacan los peynes de la de primera 
suerte , se envuelve con la fina , y sirve para tra­
ma de los Cordellates, y Cariseas, llevando una onza 
de aceyte cada libra de esta clase , con la qual, y pa­
ra que las envueltas queden bien executadas , y pue­
dan las hilanderas hilarla al torno con igualdad la car-

E  3 dan.
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dnn, emborran, é Impriman ; La lana menuda de pe­
ladas , y demás menudo ordinario , sirve para pie , y 
trama de losBervícs, que se hilan la de pie al pulgar, y  
la de trama al torno»

Las estameñas blancas , y angostas que llaman to­
ledanas han de tener,conforme á su ley , cinquenta li­
ñuelos de á veinte y quatra hilos cada uno, y tres quar- 
tas y media menos dos dedos de marca, después de ba­
tanadas : tienen en el dia el precio corriente de quatro 
reales y medio cada vara. Consúmense en los Con­
ventos de Padres Carmelitas, Dominicos, y Bernardos 
para túnicas, y camisas de los Religiosos,y en forros de 
vestidos de Personas particulares de los Pueblos de es­
ta circunferencia , y mas distantes»

Las estameñas de mezcla azul y  pardo, las azu­
les, cuya lana fue teñida enrama , ó  vellón  ̂ y las bu­
rieles caseras , unas, y  otras, que,, con arreglo á Orde- 
nanza,han de constar de cinquenta y cinco liasta sesenta, 
liñuelos, según lo mas, ó menos delgado délos estam­
bres , y han de tener una vara menos dos dedos de mar­
ca,después de batanadas, y bien prensadas, las. venden 
á los precios de nueve, y diez reales vara : estas se con­
sumen en el País para basquinas , y  guardapieses dd 
mugeres, y forros, 6 vestidos ordinarios de hombres.

Las estameñ as anchas en blanco ,  que llaman en­
tre-caseras , y son de igual marca que las de mezcla 
y azules, valen á quatro reales ,.y á quatro menos qiiar- 
tillo , las quales venden estos Fabricantes á los Merca­
deres de lanas de la Ciudaddc Valladolid, Palcncia y 
Rioseco , con quienes siguen sus correspondencias: es­
tos las tiñen después de su cuenta de los colores azuU 
encarnado, verde , noguerado , y negro , y las remi-

tien
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ten bajo de igual correspondencia á los Mercaderes 
de Burgos , León ,y  Aranda de Duero, donde logran 
pronto despacho.

Los Cordellates,que, conforme a suley,han dete­
ner de pie cinqnenta liñuelos, que hacen mil y  doscien­
tos hilos , y vara menos un dozavo de marca después de 
batanados , valen de nueve a diez reales la vara : estos 
Texidos se hacen de lana negra del Pais, y sacan un 
color pardo obscuro,semejante al del habito de los Pa  ̂
dres Capuchinos: son muy gruesos, y de mucha forta­
leza para el uso de los Labradores, y  Jornaleros de el 
Campo de Bezerril, y de los Pueblos immediatos don­
de se consumen.

La Carisea que es una tela menos gruesa que el 
Cordcllate , y mas gorda que la Estameña , y de igual 
marca que el Cordcllate , vale de siete á ocho reales, 
después de teñida de azul, y  bien prensada para darla 
el lustre correspndiente.

Hay otros Texidos que llaman Bervícs, y  se hacen 
de la lana de inferior suerte, a los quales se les da el 
pie de á veinte y quatro,ó treinta y seis liñuelos, y tres 
quartas de marca, su precio es de quatro a cinco reales, 
y  los consume la gente pobre del País.

En los años pasados, salían también de esta Fabri­
ca Sayales blancos, y  franciscanos, de que se han abs­
tenido estos Gremistas, por haberse establecido Fabri­
cas de esta clase en Iq̂  Conventos de Padres Francis­
cos Observantes de Falencia , de Recolección Fran­
ciscana de Calahorra, dos leguas distantes de Bezer­
ril , y de Carmelitas Descalzos de Burgos, don­
de quedan las utilidades que habían de lucir , y lucie­
ron antiguamente á beneficio de ctos Fabricantes.

E  4  Se-
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vSe hallan en el día corrientes qnarenta telares ¿e 

esta Fabrica , cada mío de los qiiales saca al año veinte 
piezas de Estameñas de a cien varas cada una , y otras 
veinte de Cordellates, Cariseas, y demás Texidos , cu­
yas piezas son de menos numero de varas, por la ma­
yor comodidad que encuentran para su venta los Fa­
bricantes en estos Pueblos de su consumo ; y porque 
hay muchos particulares que disponen en sus Casas las 
que necesitan para su uso a proporción de sus faculta­
des , y van reguladas todas á razón de cien varas , pa­
ra dar una idéa de lo que elabora esta Fabrica , que as­
ciende á ochenta mil varas de estas telas en cada un 
año.

Hay treinta Maestros de este Gremio aprobados 
por los Veedores, y sobre-Veedor de él,quienes confor*' 
ine al tenor de sus Ordenanzas, y precedido Mandato 
Judicial por ante Escribano Publico , 6 Real , despa­
chan títulos de tales Maestros á los que declarando 
hallar hábiles, y  con las circustaneias en ellas preveni­
das se les presentan para ser examinados; Hay también 
diez Oficiales que ganan tres reales por cada un dia 
de los que se emplean en el trabajo de estas maniobras, 
y  treinta aprendices , que sin otro estipendio que el de 
la comida , y h  enseñanza que adquieren de sus res- 
pecl/vos Maestros trabajan diariamente á su beneficio.

Muchas Familias pobres, empleadas en las Labo­
res de escarmenar, peynar, cardan, é hilar , que les en­
cargan los Fabricantes para el surtido de la fabrica, 
se mantienen con el estipendio , que por ellas adquie­
ren con su trabajos.

Si fuese S. M . servido conceder á este Gremio la 
franquicia de la sisa del accytc necesario para adere­

zar
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zar los Texldos de su Fabrica , en la misma conformi­
dad que la disfrutan,por virtud de igual concesión , los 
Gremistas de la Fabrica de estas mismas maniobras de 
la Ciudad de Falencia , no se verificaría por lo presen- 
te su decadencia , como por el muy alto precio que de 
pocos años á esta parte ha tomado el aceyte.de lo que a 
esta Fabrica.y al Público se le seguiría conocida utili­
dad en el mas baxo precio á que se comprarían estos Te­
jidos ordinarios que proporcionaría el menos ct^tede 
ellos en su composición , y el mayor numero de Fabril 
cantes vendedores, que sin duda se aplicarian al exei' 
ciclo  de estas maniobras.

A R T I C U L O  V .

P O L I C I A  , Y  G O B I E R N O ,

T ^ U e g o  que llegan á Bezefrillas Reales Fragmatlcas, 
Ordenes , Decretos, y demás Providencias superiores, 
que se le dirigen immediatamente desde la Corte.se pu­
blican por voz de Pregonero en uno 6 dos dias Festivos 
á la hora en que suele haber mayor congreso de Pue­
blo en la Plaza Mayor de el .donde para la común in­
teligencia de sus moradores se han hecho , y hacen 
siempre semejantes publicaciones; Las Ordenes,y Piag- 
maticas , cuyo devido cumplimiento esta en la puntual 
observancia de todos estos Vecinos , sin distinción de 
Estados ( por exemplo la de la Caza ,^y Pesca ) se pu­
blican en elproprio modo todos los años á los tiempos 
oportunos , para que ninguno , queriendo valerse  ̂ de el 
supuesto pretexto de la ignorancia pretenda eximirse
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de h  obediencia que se merecen los Superiores Manda, 
tos. A l propio fin , y con el mismo methodo se recuer­
dan anualmente á estos moradores los Capítulos de su 
Ordenanza Municipal , especialmente aquellos , cuya 
precisa observancia pertenece indistintamente a todos 
como son los que ordenan el empedrado , y  limpieza 
de las C alles, la guarda de los Frutos del Campo ,v  
Otros á este modo.  ̂ ^

E l Ayuntamiento de esta Villa se compone del 
Corregidor de letras,que nombra S .M . a consultado 
sil líeal Camara, de cinco Regidores anuales que ( sin 
distinción de Estados, por ser Behetría cerrada ) se 
nombran unos á otros la tarde dcl dia ^4. de Diciem­
bre , y toman posesión, precedido el correspondiente 
Juramento, la mañana del 3 1 . de él, y de un Procura­
dor Syndico General, elegido á suerte el mismo dia, 
entre los seis que proponen las Feligresías , jumándose 
a este fin , de orden de el Corregidor cada una en el 
Atrio, 6 Sacristia de su respetiva Iglesia,en uno de los 
dias festivos de dicho mes; al mismo tiempo se hace la 
elección de los dos Diputados, y Personero del Co­
mún en la forma prevenidapor la Real Instrucción de
2 6 . de Junio de 1766.

Las mismas Feligresías señalan en aquella forma 
diez y ocho Diputados, que, llevando la voz de todo el 
comun^cüncurreiicon el Ayuntamiento en ocasiones de

• I I  ises ̂  a disponer con
piesencia de las Cosechas de Vino,especialmente, y va­
lor de Ramos arrendables, las cantidades que se han de 
cargar hasta cubrir el encabezamiento, y seis por ciento 
de su cobranza , y conducción,quedando después á car­
go de solos los Diputados la formalidad , y extensión

de
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de los Repartimientos, asi de los Reales haberes, como 
de Médicos y otros. Para todos los casos extraordi­
narios , y precisos de utilidad , ó perjuicio común en 
que habían de congregarse á Concejo abierto todos los 
Vecinos se tiene por bastante la concurrencia con el 
Ayuntamiento de la Diputación , cuyos Acuerdos, Po­
deres, Providencias y Resoluciones, se tienen por de 
bastante fuerza > como si fuesen otorgados por todo 
el Pueblo.

Por haberse enagenado de la Real Corona , el ofi­
cio de Alguacil Mayor de esta Villa en favor de un Ca­
ballero particular,y haberle este cedido a la Villa su jus­
to valor en virtud de Real Cédula de S*M - de . . * 
de 1654 -̂ ha hecho este Ayuntamiento anualmen­
te el nombramiento de tal Alguacil Mayor en per­
sona natural y vecino de el Pueblo,, con quatro M i­
nistros inferiores á él,en uso de la Prerrogativa que por 
la misma Real Cédula le compete , y  por recurso que 
hizo al Consejo Don joseph de Alba Maldonado Cor­
regidor de esta Villa en el ano pasado de 176 8 . sobre 
el nombramiento de la persona que nombráronlos Re­
gidores de aquel año para dicho oficio > se mando, que 
Ínterin el Consejo determinase con vista de el Privile­
gio, 6 facultades que los Regidores tubiesen para nom­
brar Alguacil Mayor cesase él por ellos nombrado , y  
continuase él que anteriormente exercia este oficio en 
el uso de é l , en cuyo estado se halla todavía pendien­
te este recurso.

El mismo Ayuntamiento- nombra Alcalde de la 
Real Cárcel , cuyo oficio regularmente se confiere al 
Alguacil Mayor,, para que con los emolumentos de uno 
y  otro pueda mantenerse con alguna decencia.

Tie-
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Tiene esta Villa dos Oficios de Contadores,nno de 

Padre General de Menores y ausentes con sus Cedu" 
las Reales , y con igual circunstancia una Escribanía de 
Millones, otra de Ayuntamiento , y cinco de Numero.

La cobranza, conducción,y paga délos Reales Ma­
ravedises á las Arcas Reales de la Ciudad de Toro 
con el premio del seis por ciento, y la toma de Fianza 
de Ramos Arrendables, corren de cuenta , y  riesgo de 
los cinco Regidores.

Verificado el liquido importe de los Ramos Arren­
dables, si falta alguna cantidad (com o regularmen­
te sucede ) para cubrir el todo del encabezamiento , y 
seis por ciento, se hace repartimiento de ella por la D i­
putación general entre todos los Vecinos , con propor­
ción á las haciendas, tratos , negociaciones , y grange- 
rías de cada uno , para cuya averiguación se les obliga 
á dár memoriales jurados , bajo la pena de ser castiga­
dos conforme á derecho , y Reales Instrucciones en ca­
so de no darlos, 6 de ocultar en ellos parte alguna de 
Jos caudales, y grangerías , teniendo ala vista la Real 
Instrucción de 13. de Marzo da 17 2 5 . para proceder 
como se procede con arreglo á ella en todas sus partes.

A R T I C U L O .  VI. 

N O T I C I J S  E C L E S I A S T I C A S ,

—  ^Esde el día quince de Junio de este ano , en que 
fue reducida a cenizas en pocas horas,y sin saber como 
fue el principio de él incendio, la, Iglesia de San Juan, 
han quedado en Bezerril seis Iglesias Parrochiales uni­
das, dedicada  ̂a Santa Maria la Antigua, ( Patrona de

Be-
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B ezcrril) vSanta Eugenia , San Pelayo , San Pedro, 
San M iguel, y San Martin ; para cuya asistencia , y 
servicio, están señalados con proporción al numero de 
Feligreses,los treinta yochoBencHctadosdeque se com­
pone este Cabildo Eclesiástico , veinte y siete de los 
qualcs son de Preste , ó  Razion cutera, seis de Evange- 
lio , y los cinco restantes de Epístola.

El Reverendo en Christo Padre Obispo , que fue 
de esta Diócesi de Falencia Don Joseph Cayetano 
Loaces, yá difunto , hecho cargo del corto numero de 
Vecinos de que yá se compone este Pueblo, y del poco 
valor de sus Bencíicios , pues no tienen mas rentas ni 
predios Beneficíales que las dos partes de todos los 
Diezm os, tuvo el pensamiento de mandar cerrar tres 
de las siete Iglesias , y  reducir a competente preciso 
numero el de los Beneficiados,y conefe¿lo,para poner­
lo en praAlca hizo representación al Consejo en el año 
pasado de 176 9 . de cuya acertada superior resolución 
esperan estos Naturales, ver logradas a su satisfacción, 
las vemajas que de una , y otra reducción desde luego 
se prometen.

Son Patrimoniales estos Beneficios, yen su provi­
sión se observan con puntualidad, y justificado zelo, 
las formalidades que recuerda la Ley del Titulo 3. 
Lib. I . de la Recopilación,

El Reverendo Obispo de Paíencia, es el Cura pro  ̂
pío de todos los Pueblos de su D iócesi, y  para el exer- 
cicio déla cura de Almas, en cada una de sus Fcligre- 
sias nombra como tal , por el tie mpo de su voluntad, el 
Teniente , 6 Tenientes que le parece , en cuya vir­
tud lo son ai51:ualincnte:de la Parrochia de Santa María, 
el Licenciado Do/r Sa/uia^o P a ez A r e n illa s Opo«-

tor
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tor en Cánones h las Doílorales de Avüa , y Falencia: 
de la de Santa Eugenia, Don Angel Orvaneja^VxziWc -̂ 
dor de de esta Diócesi,con titulo del Reverendo Ohhr 
po , que fue de ella Don Andrés de Bustamantc,y Don 
Francisco Sacnz : de la de San Pedro , Don Josepk de 
la Pinta Bueno \ de la de San Pelayo , Don Tomás 
Franco : de la de San M iguél, Don Agustín de Arenh 
Has; y de la de San Martin , Don Balthasar Pelayo'-, 
en quienes se esperimenta el masexaéto cumplimiento 
de las obligaciones de su Ministerio.

Hay un Hospital intitulado de nuestra Señora de la 
Purisima Concepción , destinado al abrigo , asistencia, 
y  curación de los Pobres enfermos vecinos de esta Vi­
lla , que en el se refugian : tiene a este fin diez camas 
completas, y disposición para veinte : su Fabrica es 
moderna,y sumptuosa:sus Rentas consisten en Escrituras 
de Censos,y una Obra pia (de que era Patrona esta V i­
lla )que fundóD. Simón de Aro , natural de este Pue­
blo,Vecino que fue de la Ciudad de México,con desti­
no á dotar pobres Huérfanas,y fue agregada á este Hos­
pital por el Reverendo,é Illustrisimo Señor Obispo Bus- 
tamante; pero con las limosnas de Granos, Lana, V i­
n o, y D inero, que estos Naturales dan para.alivio de 
los Pobres , a solicitud del Corregidor , y  Adminis­
tradores del Hospital , que las piden á los tiempos 
oportunos, se componen las cantidades que bastan pa­
ra los gastos de Enfermcria , y reparos de la Fabrica.

Desde el tiempo de .la Fundación de este Hospital, 
fue su Patrona la Villa , la qual , en virtud de concor­
dia que otorgó en el año pasado de 1 7 6 1 .  con el 
Reverendo Obispo Bustamante, y de la Real Provisión 
del Consejo de 13. de Septiembre de i yé^.que obtuvo
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en su confirmación , compartió el Patronato con su 
Cibildo Fxlesiastico , y en conformidad de lo acorda­
do,y resuelto por el Consejo en otra Real Provisión de 

de Noviembre de t 7^9* nombra en cada un año el 
Reverendo Obispo , á proposición del Cabildo, dos de 
de sus individuos, y el Ayuntamiento , dos de sus Re­
gidores , los quales componen una Junta intitulada de 
el Hospital, que preside el Corregidor, cuyos acuerdos 
pasan por ante el Escribano de Ayuntamiento, y á cu­
ya confianza corre el gobierno del Hospital, y nombra- 
miento de un Mayordomo en cuyo poder entran los
caudales que le pertenecen.

Hay también fundada recientemente una Obra pía 
■ con el Titulo de la Misericordia : consisten sus princi­
pales efectos en varias Rentas anuales , las que se apli­
can a Pobres vergonzantes por papeleta que el Limos­
nero mayor despacha contra el Depositario , 6 Te­
sorero de esta Fundación. Sonsas Patronos el Prior 
( Cabeza de este Cabildo Eclesiástico , que se nombra 
por año) el Corregidor, y el Cura de la Iglesia de 
San Pedro , en cuya Sacristía se celebran las Juntas 
de esta Obra pía con asistencia de los Patronos , Li­
mosneros mayores , Depositarlos ,C obi adores, ŷ  de­
más Oficiales de ella , que en forma de Cofradía se 
nombran anualmente.

Hay erigidas en las referidas Iglesias , cinquenta 
Cofradías de personas legas,bajo de diferentes invoca­
ciones  ̂de Dios nuestro Señor , y sus Santos , y  Ani­
mas del Purgatorio , sin mas autoridad ni Ucencia, 
que la del Ordinario Diocesano ; algunas de las quales 
tienen Caudales de Tierras, Viñas , y Ganados, y con-
Kguientemente las grangerías, que comprando 5orri-
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eos, y  vendiendo Carneros, conocidamente logran, 
aprovechando a este fin con ellos los Pastos concegiles.

Por conseqiiencia de tanta Confradia , y el cor:o 
numero de Vecinos (la  mayor parte de Pobres) de 
que se compone este Pueblo, hay muchos que etán 
alistados en quatro, seis , ocho , ó mas de ellas, y con­
tribuyen en cada una con las limosnas de dinero , y  
frutos que tienen situados , y  establecidos para el tiem­
po de alistarse en ellas, y  succesivamente en cada un 
ano para su manutención , y costear, no solo lo preci­
so para el Culto , y tienes piadosos de su fundación , é 
institutos, sino también para colaciones, comidas, y  
convidados en distintos dias del año : haciéndolos con 
tanta profusión , que muchos acaban con sus caudales, 
otros los graban con censos que toman , mas para ha- 
cacer obstentacion de su vanidad, que para avivar los 
afedos de piedad, y devoción ; Aunque algunos Prela­
dos , al tiempo de las Visitas de su Diócesi, y especial­
mente el Reverendo , c Illustrisimo Obispo Bustaman- 
te , aplicaron todo su zelo á remediar, y precaver en 
lo íuturo este desorden , no se ha conseguido el efedo 
deseado , pues de cada dia gastan mas ,y  mas en per­
juicio de todos.

Hay asimismo otras nueve Obras pias, fundadas en
diversos tiempos, y por distintas Personas con aplica­
ción de las Rentas fixas de sus principales efedos, álos 
piadosos fines de dotar huérfanas para casadas, y Reli­
giosas, vestir á pobres , y mantener en Estudios Mayo­
res por determinados años á Estudiantes Pobres , Pa­
rientes de los Fundadores. & c.

f'-
C on privilegio. E n M adrid Año de 1 7 70.
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